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Radicado. 413.2018 INTERDICCIÓN JUDICIAL.
Demandante. CARLOS ARMANDO CASTILLO REINA.
P.I. MARIA EUGENIA CASTILLO FERNANDEZ.

CONSTANCIA SECRETARIAL. Al Despacho de la señora Jueza. Sírvase proveer.

Santiago de Cali, dos (2) de febrero de veintitrés (2023).

CLAUDIA CRISTINA CARDONA NARVAEZ

Secretaria

PASA A JUEZ. 25 de abril de 2023. AMRO

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE SANTIAGO DE CALI

AUTO No. 853

Santiago de Cali, veintiséis (26) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

i. Teniendo en cuenta que el término otorgado en providencia anterior venció en silencio,

se entiende habilitado el reconocimiento de la capacidad legal de la persona en favor de

quien se promueve la presente acción pues, en virtud de los artículos 1503 del Código

Civil y 6° de la Ley 1996 de 2019 se presume dicha capacidad; en consecuencia, resulta

inocuo continuar con las presentes diligencias.

ii. Ahora bien, vista la renuncia del poder presentada por la DRA. LINA MARIA CALERO

KREMER, se advierte su improcedencia al no reunir la requisitoria prevista por el artículo

76  del  C.G.P.  para  la  renuncia  del  poder  otorgado,  esto  es,  por  extrañarse  la

comunicación de renuncia enviada al respectivo poderdante. 

Con  fundamento  en  lo  anterior,  y  a  que  los  supuestos  de  hecho  que  originaron  la

demanda actualmente son inexistentes, el Juzgado

RESUELVE.

PRIMERO. DECRETAR la terminación del proceso por carencia actual de objeto.

DIRECCIÓN ELECTRÓNICA DEL JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE CALI. 
J14fccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
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Radicado. 413.2018 INTERDICCIÓN JUDICIAL.
Demandante. CARLOS ARMANDO CASTILLO REINA.
P.I. MARIA EUGENIA CASTILLO FERNANDEZ.

SEGUNDO. ORDENAR el  levantamiento  de  las  medidas  provisionales  o  cautelares

decretadas y practicadas, de ser el caso, previa revisión por cuenta de SECRETARÍA.

PARÁGRAFO PRIMERO. LIBRAR las comunicaciones que se requieran por personal

de secretaría  o  el  dispuesto  para  ello  por  la  necesidad del  servicio,  de  manera

CONCOMITANTE CON LA NOTICICACIÓN DE ESTE PROVEÍDO.

TERCERO. NEGAR la renuncia del poder invocada por la DRA. LINA MARIA CALERO

KREMER, por lo expuesto en la parte motiva. 

CUARTO.  ARCHIVAR  las  presentes  diligencias  previas  anotaciones  en  el  Sistema

Justicia Siglo XXI y en los Libros Radicadores.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

SAIDA BEATRIZ DE LUQUE FIGUEROA

Jueza.
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